RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0004605, Ent. N°6482/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIAMI, de un Préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una Ampliación de Préstamo del 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca, para la construcción de 18 viviendas con destino a casa habitación, en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.8.2013 acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de UR 34.947, a favor de la Cooperativa COVIAMI, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado. Se cometió asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que por Resolución de fecha 02.09.2013 el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delgadas), otorgó a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIAMI, un Préstamo del 85% del costo global del Proyecto Cooperativo más una Ampliación de Préstamo de 8.5% del costo global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca. El destino del préstamo es la construcción de 18 viviendas, 8 viviendas de 2 dormitorios, 8 viviendas de 3 dormitorios y 2 viviendas de 4 dormitorios, en el Padrón Nº 426.404 de la Localidad Catastral de Montevideo;                                
3) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución, modificando la citada Resolución Nº 225/2013 de fecha 02/09/2013, respecto del Considerando II) , donde dice el valor de tasación del Proyecto UR 37.674, debe decir “UR 37.242,77”, y en el Numeral III) del Considerando, donde dice costo del terreno UR 3.276, debe decir                  “UR 2.844,77”; 

CONSIDERANDO: que la modificación introducida no incide en el monto cuya intervención este Tribunal cometió a la Contadora Auditora por Resolución de 14/08/2013; 
     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  

sd
PAGE  
1

